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Empresa Dámaso Fernández SáIlchez, ubicada en Villavi
ciosa, provincia de Oviedo, 52 cabezas de ganado en la finca 
Los Barredones. 

Empresa Atanasio Juanes García, ubicada en Linares, pro
vincia de Jaén, 45 cabezas de ganado en la finca. Cerrillo de 
las Papas. . 

Empresa Manuel Pascual LoZiano, q9i~qa, el} M9:l~"lQS, 
provincla de Zamora, 30 cabezas de gan~g en V¡inM rq¡c¡u¡ 
del termino municipal de Molacillos. 

(1) Empresa Gr upo Sindical de Colonización número 8.116, 
ubicada en Mahamud, provincia de Burgos, 50 cabezas de 
ganado en varias fincas del t érmino municipal de Mahamud. 

(1) Empresa José Minguez Vázquez y Leandro Louzao 
Que¡¡'e, U'bic~da en Jove, proVincilj. qe ~qgo, 3& ca.~~ de 
ganado en las fincas Peno y Lugar de VUIMb¡t. 

lj:mpresa Francisco Oha.cón concre&,ado, llPtc;~ª, ~ Cít~~~, 
30 cabezas de ganado en l¡¡, finca Of!.!!-dera. \1l'l ·§l\oIlta. M;¡,riª" 

Empresa Man uel Ibáñe2; Fernánde~, upiqIH:lª e~ 4. qrP.Jl
juela, provincia de Córdoba, 359 c~pezas M ~¡maq9 en la 
fmca El Loda2;aJ, . . ' 

Empresa Eduardo BenjuIlwa Lópe~ ~el Pjel¡tgQ, uPjca.da en 
o suna; provincia de SeVUlíl-, 62 cabezas de g~!ld() en la fmc!\. 
Hornia. ' ' . ' 

Empresa Antonio Pinto Muñoz, ubicada en Navalucillo, 
provi''1cia de Toledo. 45 cabezas de ganado en las fincas Las 
Fraguas y Pusa. , ' , 

Empresa Luis Lasterra Santos, ublcada en Villasante-Me
rindad de Mon tija, Pedanía Loma Montija, provincia qe aur 
gos, 100 cabezas de gan!l;do en la finca lsaloma. 

Empresa. Manuel Fernández-Campos aara, ubicada en 41-
madén de la Plata, provincia de Sevilla, 66 c'abezas de ganado 
en la finca El Zancuqo. 

Empresa Alejandro Sáncpez de P1\erta y J:~ Smero de 
la Rosa, ubicadá en Montilla y Montalbítn, prQy1nc~a líe 091,"
dobá, ~2 cabezas qe ganaqo en la nnca \j:l "Praq(), 

Empresa Jaime :Riera Pellicer, upicaqa en Mtrªnda <le C¡¡.s
tañar, provincia de Salamanca, 140 cabezas de 'ganado en la 
finca Las Navezuelas. 

Empresa Rafael Paquet Cangas, ubicada en Gijón, pro
vincia de OViedo, 50 cabe¡\as de ganado en las n ncas :rin2;ales 
y Ca bueñes, ' , . ... 

'Empresa Lucas Díaz Vázquez, llpicada en 'f~la.vera 4tl la. 
Reina, provincia de Toledo, 50 cabez¡¡.s de g~a4o en lllo ftnca 
VÍlla~Beme, .... 

. EmpreSa Remigio Roig Torren , ubicad!!. en . P"llqerona, 1m,. 
vincia de Tarragona, 60 caj)ezas de ganado eI) lªll fmcas par-
t ida Pedreras y P a,¡:tida Foyas, ' 

(1) Empresa Florencio, Justiniano y . Paplo <le l!l- f4~nte 
Andrés, ubicada en Fuent~quefia, prov¡pcla d~ ~goVl!l-, ~ Ca
bézas de ganado en varias fincas qel térmwo 'm4l1fcjpal de 
F uen t idueña. · '. , 

Empresa Félix Lozano Izquie;-qo, upi9aqa eA Q\1W~!mllla. 
del A~ua, provinc!a de Bur&<>:" , aO 9abe2jas, qe gaI1ltdQ en va
rias fmcas del térmmo murnClpal de Qum~Ula (Íel Ag\1a. 

Empresa Francisco Gorizález Martín, ubicada en Padn\~ d~ 
Ap\tjo, provincia de Bur&,os, tiO C~PI)Z;lS qtl glffiaG0 en fa. ' f~ca 
Explotación Aurea. , .. 

'Enlpresa Antonio Marco Martíne¡¡, ublCaqa en Zara.~oza., 60 
ca~ias de gan ado en la finca 'Ioi";"e Pena. 

' Émpresa Fernando Lozano ~uiI)~ro, \1bi~¡t en Puente 
Geni!, provinCia de Córdoba, 72 CIl,\Je2j8S de g;¡'n~\ÍQ en la nuca 
Fuénte del Lobo. . , 

Empresa Francisco Alcán t ara Rojas, ubicaga en AlcQlea \11) 
Córdopa, provincia de OÓ;-dopa, 50 caj)e2la.s ge g¡¡'Il!J4!> ~n la 
fiI:¡Ca Depesilla . <lel LeÓl1. , ' . 

Empresa José Samper Fern, Ub1cad!i, en Canosa dtl EIl~It
rriá, provincia de AliclUlte, 35 cltbe~as qe ganll,qoen 1M frucas 
Parti<la Colomina. y f'arj;ida de M:ons. ' , 

¡¡;mpresa Juan ~ap.z ~oro, ublC!l:d!\- en Rll~q!l- y L~ ~M, 
promcia d" Valladolid, 30 eltpe~as <te ganªqº en l!!s f1nc¡ls 
Fuente Nueva y Prados. ' . 

:Empresa José Molina Diaz y Berna"rdo ficón 90n2j;j,leíl, u!?i
cada en Pedroso, provincia de Sevilla., a6 ~!\-'pe~ q~ g!l-ll~o 
en' 'la finca Huerta Andrea. " 

Empresa Pablo ' Ruiz Haro, ubicada en Ll>Per¡t, prQyinci¡¡, 
de J aén, 109 cabe2;as de ganadO tln varias fin~M del ~~rmino 
municipal de Lopera. . ' 

Empresa Emiliano Moreno GOnzalez, UblCaqf!t ~n O~!!-ll, 
pr-oyincia de Sevilla, 60 cabezas de g¡tnaqo ~n la fmca Arbo-
leilla. . 

Empresa José Rios Parrado, ubicada en Al~uq~W, pro
Vincia de Jaén, 50 cabezas qe ganaqo en variª~ fj.I1~!i~ ' <lel 
térmÍno municipal de Alc!!-lldete. . , 

' ü) Empresa Grupo Sindical de Colonización «Polio», \11:>1-
~lj. en M. ieres, provincia de Ovieqo, 60 cª~as de ~~ado 
en la finca La LloSa de Polio. 

Empresa Joaqum dei liío Díaz, ubicada en Siet9~ RfC?vincia, 
de OvieQo, 130 cabe2;a.s de ~anado I)n l¡¡. f1l1P'a W 'fwm!1-· 

J¡:mpresa Isidro Moreno RIVilHl'S, jlj:¡)caqa en ~olejo, llr<~' 
Vincia. de Jaén, 72 cabezas de ganado en la fmca Valt0<;49!>, 

El:p.presa Antonio G~cía GU, llplcacta el} ~gr9S1l-, prgvlP
cia de Cáoeres, 65 cabe~ ' de gan!\ldQ ~n !8§ f41~M Pepe§U\q 
y ' El Agq¡jóri. . ' . : ' 

ljlmpresa 90ñ,a Oay~tana stll!lX~ Fit~'¡al1le~ y !le INvll,. ~u
q],¡esa, de AlPa., ubicada en . Ca~lJdª, de P9n: pieg9, Rr0YlP:c¡1!- ~~ 
~~!Ül~, 46Q' c~ @ ~~!l4o e~ lji. fiIl~ ~ T~.J¡l:4Q. 
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Empresa doña Cayetan a Stuart Fitz-James y de Silva, Du
quesa de liba, ubicada ' en Pedrosillo de los Aires, prOVincia 
de Salamanca, 456 cabezas de ganado en la finca Castillejo. 

Empresa Torcuato Luca de Tena y Puig, ubicad'a en La 
Rinconada, provincia de Sevilla, 203 cabezas de ganado en la 
finca Santª Ana. 

l4> ~igo a v . l . mU'a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1968, 

ESPINOSA SAN MART~N 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

9R,Plj:N ¡te JQ d,e q~ci~r¡t9re 4e llJ(i8 por la que se 
~pru'e9ª fe¡, m9«ijicf!,cion ~levci4~ ' ª cc(bo en el ar
t lQulo cu,q,r~o 4e ~os lj:s~ª~~~o,s S9ciales por «Com
pañíq, 4s~rq, d,e $eguros y R,easegur9S, S. A.», en 
9t4en a( ~rCfslaM de sH d,cqnícHiQ social, desde 
pqseo fiel Mti,rg11,és qe .Itgc:m,.is~r9(, 'número 7, a ,la 
calle de A lfonso Xl, numero 3, ambos de Madnd. 

Ilmo. S~·. : Por la representa~ón le~a.! de «Col1lpañi~ A~tx:a 
de Seguros. :r Rease&ill'<is, S. !,>.», domicilIada eIl ~~iq, l>aseó 
del Marques de ~onl§trol, n umero 7, s~ h~ sol1cit !l;4o l~aprO' 
bación de ' la modificación ' llevada a cabo en ' el artIculó 'cúa.rto 
de los, Estatutos 'soc<iales, a\Xll'<1a,da 'po~ la J~¡itª : 'r;en~¡U;' ~e 
aCCloIllstas celebrada el 30 de mal'o , de 1997, ' I)n r~~a9iQn ª~ 
cambio qel do~ioilio social, para lo q1\e qa pre!l~nHtdo lí!, d09U-
mentación ieglaIílentaria:. . 

Visto el informe favorable de la Subdirección General de 
Seguros de ese Centro ' directivo y a propuesta ' de V. r., . 

'Esté MiniSterÍo ha tenido' a bien a;prob'ar l~s modificaciones 
llevadas acabo en ' él artículo cuarto · de los Estatutos sóclaléS 
por «pompáñía ' AStra de ~guros y Reas~&'llrol:\, 8. A.Y¡, en ' orden 
al traslado del domicilio socia l, desde el 'paseo del Marqués de 
M(J~fstr<>l. rÚ1W#0 7, 's¡ la calle de' ~lfonso ' XI, riumero"3, ' am
bos de Madrid. 

"'Lo" que " comunico a V. 1. para s\l !<onocimlento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. ' " 
Madrid; 'ió -de diciembre 'de 196~ ,':"'-I' . D., el Subsecretario, 

Jo~é tJ.~ríll Vat(JiTe. ' , , ','" " . 

TImo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos, 

ORDEN de 10 de diciembre de 1968 por la que se 
autoriza a la Entidad «Mutualidad Española de 
Seguros Agl'tcolas e Industriales» (M. E. 'S. A. 1.J, 
po/a operar en' e( seguro de Accil;lentes lnditli-
duales. . , 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito' de la «Mutualidad Española q!l Se
guros Agrícolas e Industriales» (M. E. S. A, l .) en soli¡;itud de 
autorización p ara operar en el Seguro de Accidentes lI)qividuª
les, a cuyo fin acompaña la documeIltación exigida por la Ley 
de 16 de diciembre de 1954. 

VistO ,el inform'e , favorable de la Supgjree¡;iól1 genl'lrl!-! d~ 
Seguros de ese Centro direp.tivo y a propuesta -de V.!., ' 

Este Ministerio ha tenido a bien autor~~ a «l'4utuali<lad 
Española de Seguros Agrícola& e Industriales <M. El. S. A. i.) 
pata operar en el Seguro 'de Accidentes In¡;lividuaIes, con a,pro
bación 'qe 'la documentación preseIlta.da. 

, ~ó 'que comunico a V. 1. para su conocimleIlto y efe<:OO&. 
Dios' guarde a 'V. 1 , mucRos años, 
Madrid 10 de diciembre de 1968.-P. D ., el SUQsecretario, 

José Marfa Latorr,e. 

Ilmo. Sr. Director general del T esoro y Presllpuestos, 

ORDEN de 10 dic!em!m~ a,e 1~fj8 por la que se 
aprueban las m9clijicactones llevwW,s a cabo en sus 
Estatutos SOcigles por {(:{.a Patrw, H;syang., $. 4.», 
de Seguros (9-13.9), consisten~es pr!n.c~pa¡1He~te en 
la duraciém i~ct,efjnia,a a,e lIJo En~i4aq y lJ(1.wu~nt,o de 
capital, au~or~41J4oZa parq. u~;!loqarcomQ cijrq,s !le 
capital suscrito y desembo~a4<> ~ªs de 25 .900.9~0 
y 10.000.000 de pesetqs. 

limo. Sr. : l?or la rePtes~tacl9n le~al qe la .{l;nHda,q «¡'!!
Patria Hispana, S. A,» , de Seguros, domiciliada en Madrid, c¡¡.lle 
de !:len'ano, nlÍmero 12, se ha solicitado la aprobación de fa 
m~ifi~ióil y refundición nevada a cabo e~ sus 'Estatutos so
ciales, 'éri orden a la'4uración indefinida: dé la' misma 'y aumento 
del ~pipal i~j¡~l, ' as!" q~mó autoriZlll#óh 'Para: ' utiliZar' 'como 
cifras ~'e ºªI?i~1!-1 Il~ll~~ ~ p~embolsado las de ' ~5 .00q.OOO y 
~~:1lW,m 4~ ' ~ta~, r~p~tivalIléI)t~, para 1ó $.le ha 'preSén-
...... 0 la docurnen¡,acIÓIl p~r~n~n~, ' " . 
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Visto el informe favorable de la Subdirección General de 
Seguros de ese Centro y a propuesta de V. l .• 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones 
llevadas a calx, en los Estatutos sociales por «La Patria His
pana. S. A.». de Seguros. acordadas en Juntas generales extra
ordinarias celebradas el 17 de mayo y 17 de junio de 1968. 
consistentes. principalmente. en la duración indefinida de la 
Entidad y aumento de capital. autorizándola para utilizar como 
cifras de capital suscrito y desembolsado las de 25.000.000 y 
10.000.000 de pesetas. respectivamente. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid. 10 de diciembre de 1968.-P. D .• el Subsecretario. 

José María Latorr·e. 

Dmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 11 de 
noviembre de 1968 por la que se priva a la Em
presa ({Maquinaria y Utensilios para el Calzado. 
Sociedad Anónima», titular del expediente Co.89, 
de los beneficios de carácter fiscal que en su día 
le fueron otorgados. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada ' 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 290, de fecha 3 de 
diciembre de 1968. se transcribe a continuación la oportuna rec-
tificación. ' 

En la página 17301. primera columna. párrafo primero. linea 
segunda. donde dice: (tOo. Orden de ese Ministerio de 1 de Julio 
del corriente año Oo,»; debe decir: ({ ... Orden de ese Ministerio 
de 1 de junio del corriente año Oo .». 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza
ción número 101 concedida a la Caja de ,Ahorros 
de Manresa para la apertura de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos al establecimiento 
que se indica. 

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros de Man
resa. solicitando autorización para ampliar el servicio de cuen
tas restringidas de recaudación de tributos. 

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorIzación 
número 101. concedida en 27 de octubre de 1964. a la Caja 
de Ahorros de Manresa. se considere ampliada al siguiente es
tablecimiento : 

Demarcación de lf.acienda de Barcelona 

. Berga (Sucursal). plaza de la Ciudad. número 9. a la que 
se asigna el número de identificación 10-33-14. 

Madrid. 4 de diciembre de 1968.-El Director general. José 
Ramón Benavides. 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presu¡yuestos por la que Se amplía la autoriza
ción número 18 concedida al Banco de Santander 
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en los establecimientos qUe se 
indican. 

Visto el escrito formulado por el Banco de Santander solici
tando autorización para ,ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos. 

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número' 18. concedida en 5 de octubre de ' 1964. se considere 
ampliada a los siguientes establecimientos: 

Demarcación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife 

San Sebastián de la Coomera (Sucursal). José Antonio. 14. 
a las que se asigna el número de identificación 38-6-8. 

Demarcación d~ Hacienda de Valencia 

Foyos (Sucursal). avenida de José Antonio. número 5. a la 
que se asigna el número de identificación 46-11-8. 

Ma!;lrid. 5 de diciembre de 1968.-El Director ' general. José 
Ramón Benavides. 

RESOLUCION de la Delegación de Hacienda cl.e 
Málaga por la que se hace público haber sido de
comisados y anulados los billetes de la Lotería Na
cional que se citan, corresp011¡dientes al sorteo del 
21 de diciembre de 1968. 

En cumplimiento de acuerdo dictado por el Pleno del TrI
bunal Provincial de Contrabando de la provincia de Málaga. 
han sido decomisados 113 billetes de la Lotería Nacional del 
sorteo de 21 de diciembre de 1968. 

Los números y series correspondientes que han sido anulados 
son los siguientes: 

Series 4.&, 6.a• 7." y 8.& del número 5895 
Series La. 3.a• 6." y 8.'" del número 28322 
Series 3.&. 5."; 6.'" y 8.a del número 28323 
Series 3.". 6.a • 7." y 8.& del número 28330 
Series La. 2.". 3." Y 4." del número 32511 
Series La, 2.a• 3.& y 4.'" del número 32512 
Series l."'. 2."'. 3.'" Y 4.a del número 32513 
Series La. 2.a• 3.'" y 4.'" del número 32514 
Series l."'. 2 .... 3.'" Y 4." del número 32515 
Series La. 5.a• 6.a y 10.a del número 35488 
Series La, 5.a, 6.'" y 10." del número 41331 
Series La. 3.a• 6." y 8.'" del número 41334 
Series La. 5.a• 6." y 1O.a del número 41337 
Series 2.". 4."'. 9.a y 10." del número 41338 
Series 1. ... 2.30• 3." Y 4.'" del número 45756 
Series La. 2."'. 3." Y 4.a del número 45757 
Series La. 2.". 3." Y 4.a del número 45758 
Series 1.&. 2 .... 3." Y 4." del número 45760 
Series 7 .... 8 .... 9.a y 10." del número 55919 
Series 3 .... 6.". 7.a y 8.a del número 55921 

. Series 2.a • 4.". 9." Y 10." del número 55923 
Series 3.". 6.", 7." Y 8:a del número 55928 
Series 3.a• 6.". 7." Y 8." del número 60257 
Series 1.&. 5.". 6.a y 10." del número 60265 
Series 2.a• 4.". 5." Y 10." del número 60270 
Series 6 .... 7.8 • 8.'" Y 9." del número 60291 
Series 1. ... 2.". 3.a y 4,& del número 60301 
Series 1. ... 7.". 8.a • 9.& y 10." del número 55947 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Málaga, 3 de diciembre de 1968.-El Delegado de Hacienda. 

6.901-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contraband.o de 
Madrid por la qUe se hace público el acuerd.o que 
se cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Abel de la Torre Gui
llén, que tuvo su último domicilio conocido en Madrid. calle de 
Hierbabuena. número 40, se le hace saber por medio del edicto 
presente lo siguiente: 

El Tribunal Económico-Administrativo Central en su sesión 
de Comisión Permanente de fecha 24 de septiembre último. al 
cO,nocer del expediente de este Tribunal número 101/67. instrui
do por aprehensión de tabaco y otras mercancías, ha acordado 
dictar el -siguiente fallo: 

«La Sala Tercera de Contrabando del Tribunal Económico
Administrativo Central. fallando sobre el fondo del recurso de 
apelación interpuesto por Ignacio de Celis Coonzález contra el 
fallo dictado el día 8 de noviembre de 1967 por la Comisión Per
manente del Tribunal Provincial de Contrabando de Madrid en 
su expediente núplero 101/67. acuerda estimar en parte el re
curso interpuesto y modificar el f 81110 recurrido. declarando: 

Primero.-Que se ,ha cometido una infracción de contraban
do de menor cuantía comprendida en el caso cuarto del articu
lo 11 y primero del articulo 13 por la irregular introducción en 
nuestro país de diversos géneros y tabaco. valorados en 23.644 
pesetas. 

Segundo.-Declarar responsables de la expresada infracción 
a Abel de la Torre Guillén e Ignacio de Celis González, y en 
concepto de encubridores a Valentin Suárez Menéndel!:. Victor 
Mateo Antúnez. Adrián de la Rosa Muñoz, Marcos Hernández 
García y Fernando Ama González. estos tres últimos sin san
ción en aplicación del artículo 19 de la Ley. y absolviendo de 
toda responsabilidad al resto de los encartados en el presente 
expediente. 

Tercero.-Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad: agravante octava 
del artículo 18. por reilicidencia. para el señor Suárez; la sép
tima y décima del mismo articulo. por tenencia de estableci
miento y habitualidad. en el señor Mateo Antúnez, y para todos 
los inculpados. autores y cómplices. la de delito conexo. por lo 
que se les impondrá la: sanción en la forma establecida en el 
artículo 25. 4). de la Ley. 

Cuarto.-Imponer como sanción por dicha infracción las mul
tas siguientes: a Ignacio de Celis González. 16.846.96 pesetas; 
a Valentín SUárez Menéndez. 3.674 pesetas; a Victor Mateo An-


